
Folio

CAS-42379

Factura
Emisor

LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal D43104B1-DCC3-4ED1-A175-191E36C3C2C6
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-08-03 15:49:04
Fecha certific. 2024-08-03 15:49:05
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 1 A LAS
10:29:12 HRS. DEL 2024-07-31, BOLETO NO. FOLIO 814551

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.620690

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
AWOnnCEUeibfxoqJIq/0CUrq4HJY0lneWU+KZs2wE161piFWGpIEpPT0gMZtZfmkyHty0DXnRuJey6nFRZxNf/SvKBSsFtIwv4esod53G/3X
U9vDkpbJgrcKPHyjt3bSblK/p0BckUz7rYtNgTWrsTCQmTSyoYqqL0F/oUpfVQILR10DfXGILoHVcpAcktI8+nAgpuYVpttanKWh6GJFx+7K+
wx+Vv2r3UVJ220fmtHv+s9tTq1Sft+og4rTRN6VxTXJn9XzKVKLhpgKETCJ2VoW7/rpqM6BvCVo9p63wqUNVwHzKaum1UsiPmhHD7sQ8
KHrO2CyadreDPsKJWe7WA==

Sello del SAT
ktKSGI0x/2JedTYhFAm13Pxmo+75CSvGxJR3im1cREbHLuExmAijKyA4UIWMe4OVDChvDSfWre+MruQwGHVlOFa4dKJnChM1Z1y1+Ut
nKkoEpXLvpZY6750vjqzTrHsMqP3TvQKm4G46lAFA9TfAD88f7PrTfjihe02r2GIHVxHYoGPCYcx88XtDz2tjcs8K360ipE35uvOKOcHp1pA2t
T/zVW20mWqU96BQPJVc2G0ZIIaVmBWOF/JKkqcqTE3tNTgyQRU9CkwiIf9Cjxbjc2Z4atKY+w5KvMUF7dhACZlmdGejEKIyQ7G0nFkmlZ
CCELU02PgQZ3ew+0R7Q8JhOA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D43104B1-DCC3-4ED1-A175-191E36C3C2C6|2024-08-03T15:49:05|PPD101129EA3|AWOnnCEUeibfxoqJIq/0CUrq4HJY0lneWU+K
Zs2wE161piFWGpIEpPT0gMZtZfmkyHty0DXnRuJey6nFRZxNf/SvKBSsFtIwv4esod53G/3XU9vDkpbJgrcKPHyjt3bSblK/p0BckUz7rYtNgT
WrsTCQmTSyoYqqL0F/oUpfVQILR10DfXGILoHVcpAcktI8+nAgpuYVpttanKWh6GJFx+7K+wx+Vv2r3UVJ220fmtHv+s9tTq1Sft+og4rTRN6
VxTXJn9XzKVKLhpgKETCJ2VoW7/rpqM6BvCVo9p63wqUNVwHzKaum1UsiPmhHD7sQ8KHrO2CyadreDPsKJWe7WA==|000010000007
05928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-42411

Factura
Emisor

LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 960A32C3-7F1B-4B66-B8AA-7350451B1D75
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-08-06 21:05:04
Fecha certific. 2024-08-06 21:05:04
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3 A LAS
16:47:14 HRS. DEL 2024-08-02, BOLETO NO. FOLIO 3378088

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.620690

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Exportación
01

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
j2FR4FCSVHjVIr870fwvd3xjQYjEfbtQ+Teg6aATeAYDnqYj7wtNYKIvUtP9taTOkkju0faQx6g2ElMZvvtymuPhCVMbvBsryv7vwrY4+nyU15O0
UpGJDDh40kLUXCIPOqCxiWLCMFIgMb2nFXj1QC1MnE2E8AYQ1vcmG/v/oixBbFyp7I+dOKhJpFc35d4E1xJl3AajyuuDotfycJEVmty9ZH
WEixVFSK+2NOia1sxizI/yZesez89qNfXEL1nvG4XtvqNvpHI/hXsasJh2HvwyXAANjs51ENvo6LrWA61UosLDaA6ezaNZU9M1bZQwi1Qggj/
3VQxtcWEtRkAsCQ==

Sello del SAT
P2uEsUTa+3xgA2SqDckyiVGrFJ7KLv3RMpa9+iuhrXOjlu3TZ2+planeuuxkl8VrnGjVLL5a4ZZby5vFLKQ3Wsn6hAkJ1m5AIWhmGVSXNaI6i
lalOXwHnfdsFVW4JPi8O74TVzqRoHZ6ZJZ84qLADK7I+UO0ZMUkbLuwm8DtO88CMQvznAfsZnyKQcnONFhGPOIN3OuRYzVs81KNZj9
UL/xInEJN5JWrrpR+gBJQq1EqPyTdTXFoqoV2Bw2zox6eLtUyDP0REjgmmwEAtxPJ18L28uxKqqdMmIY0CbOzlLnMoKezcC95hHMCvFPi
mBIl2cswASUzvw0VkBSxJUcQsQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|960A32C3-7F1B-4B66-B8AA-7350451B1D75|2024-08-06T21:05:04|PPD101129EA3|j2FR4FCSVHjVIr870fwvd3xjQYjEfbtQ+Teg6aA
TeAYDnqYj7wtNYKIvUtP9taTOkkju0faQx6g2ElMZvvtymuPhCVMbvBsryv7vwrY4+nyU15O0UpGJDDh40kLUXCIPOqCxiWLCMFIgMb2nF
Xj1QC1MnE2E8AYQ1vcmG/v/oixBbFyp7I+dOKhJpFc35d4E1xJl3AajyuuDotfycJEVmty9ZHWEixVFSK+2NOia1sxizI/yZesez89qNfXEL1nv
G4XtvqNvpHI/hXsasJh2HvwyXAANjs51ENvo6LrWA61UosLDaA6ezaNZU9M1bZQwi1Qggj/3VQxtcWEtRkAsCQ==|000010000007059284
41||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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